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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TBLÉPONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

al CKNTBOS OFICIALES D« MADRIB.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUKRA wt MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICÜLARRS.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal Izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
ÍÍSSB 

Anuncios procedentes de la Ex lelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

» » » » > . > o . a . 0.-0—o—o- o> sj i o o sv s>» 
Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 

O O o o O A particulares: © O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Fomento .—Ferrocarr i les 
Hallándose depositados hace más 

de un año, en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarriles M . Z. A . , 
varios efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita, 
por medio del presente anuncio, a fin 
de que, en.el plazo de treinta días se 
presenten a recogerlos; en la inteli
gencia de que, si dejasen de hacer
lo, se procederá a su venta, en públi
ca subasta, de acuerdo con lo deter
minado en las disposiciones vigentes, 
y a tal efecto se señala el día 4 de ju
nio prójimo, a las diez de la mañana, 
para llevar a cabo dicho acto, que se 
celebrará en el lugar de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta 
pasar a ver los efectos que deben 
venderse, los tres días hábiles ante
riores a la misma, en el almacén de 
subastas que tiene dicha Compañía 
en el Cerro de la Plata. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 1.328) 

t 

Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de 

Madrid 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 17 de 

mayo de 1932, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme inclu
so su empleo en recargos de los ki
lómetros 2 al 7,903 de la carretera de 
tercer orden de la estación de Cerce
dla a Collado Mediano, trozo pri
mero, durante el ejercicio económico 

1932, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 41.254,54 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis (6) 
meses consecutivos, según se expre
sa en p| pliego de condiciones parti
culares y económicas que rige a estas 
obras, y l a fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 1.24c 
Pesetas. 

L a subasta se verificará el día 21 de 
mayo, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin-
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pendencia, número 8, primero. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura de Obras públicas 
y en el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Obras públicas, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado, de 3,60 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resulten 
con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de subasta en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo consig
nado como fianza, a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al ti
po asignado por las disposiciones vi
gentes, consistente en el cinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudicación 
fuere por la cantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o con una ba
ja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de febrero de 1907, rela
tiva a la pujtcccióii debida a ¡a indus
tria nacional, el Real decreto de 20 
de junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado con el retiro obrero y acciden
tes de trabajo y lo dispuesto por Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929, de 
cuyo artículo primero se transcriben 
los siguientes apartados, de acuerdo 
con lo que en el mismo se ordena : 

«a) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca-
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el ctíal, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los planos en 
que habrán de realizarse los pagos de 
los jornales.» 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumDlimiento del Real decreto de 

SJ" 
12 de octubre de 1923 (Gaceta del 
día 13). 

Madrid, 28 de abril de 1932. — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número según cédula personal, 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 

pública subasta, de las obras de ... de 
la carretera de provincia de 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de ias mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisito; 
y condiciones, por la cantidad de . . . . 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado); pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por ia 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 28 de abrii de 1932. — El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E.—231) 

Ministerio de la Guerra 
J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anunc io para subasta de adquisición 
de telas para aeroplanos con destino 

a este servicio de aviación mi l i tar 
Dispuesto por Orden Ministerial 

de 25 de marzo pasado («D. O» nú
mero 88) que por la Comisión de 
Compras Local del Servicio de Avia
ción se adquieran, mediante subasta 
reservada a la industria nacional, 
«telas para aeroplanos», se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se celebrará ante el Tribunal de Su
basta constituido por la citada Comi
sión de Compras Local y un Notario, 
para autorizar el acto, el día 23 del 
mes de mayo próximo, a las once y 
media de la mañana, en las oficinas 
de la Jefatura de Aviación en el M i 
nisterio de la Guerra (Madrid). E l 
pliego de condiciones que regirá será 
el publicado en el «D. O.» y «Gaceta 
de Madrid» números 88 y 103, res
pectivamente, del corriente año, y te
niendo en cuenta la rectificación que 
publica en «D. O.» número 99. 

Los pliegos de condiciones y la 
rectificación estarán de manifiesto en 
el tablón de anuncios de dicha Jefa
tura todos los días laborables desde 
las nueve a las catorce horas, desde 
el día 3 de mayo próximo al 22 del 
mismo mes, ambos inclusive. 

El precio límite por unidad que ha 
de regir será el de 9 pesetas metro 
cuadrado para la tela clase A , y 5 pe
setas metro cuadrado para la tela cía-



se B , y el importe de la garantía pa
ra tomar parte en la subasta, consti
tuido bien en efectivo, o su equiva
lente en papel del Estado, al precio 
medí» de cotización en Bolsa dé Ma
drid en el mes anterior, a no ser que 
estuviese dispuesto que se admitan 
por m valor nominal, será el cinco 
por dfento del precio de su oferta cal
culada» sobre el precio Umite. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
contratación administrativa en el ra
mo de Guerra, aprobado por R. O . C -
de 10 de enero de 1931 («D. O . » nú
mero 12), ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1 de julio de IQII (C. L . núme
ro 27), Reglamento para la protec
ción a la industria nacional de 14 de 
febrero de 1907 (C. L . número 27), 
Reglamento para su aplicación de 25 
de febrero de 1917 (C. L . número 
153) y demás disposiciones vigentes 
sobre contratación. co

para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fuera 
en precio que diese lugar a beneficio 
para el Servicio, el importe del saldo 
a favor resultante podrá aplicarse, si 
conviene, a la adquisición de mayor 
número de efectos sobre los que reca
yó la adjudicación, si el adjudicata
rio, después de consultado, presta su 
conformidad por escrito y amplía su 
oferta con los mismos precios y con
diciones en el número de metros que 
resulten, dado el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las prosiciones se acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 
' El importe de los anuncios será de 

cuenta fiel rematante, quien, con an
terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exhibir los certificados que 
acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, 28 de abril de 1932.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado 

en ... y con residencia en provin
cia de calle de número con 
cédula personal de ... clase, núme
ro expedida en .. . (o pasaporte de 
extranjería en su caso) que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do en el «Diario Oficial» del Ministe
rio de la Guerra, de fecha ... (o en 
la «Gaceta de Madrid» o BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid), 
para el suministro mediante subasta 
(detalle de la tela a adquirir), y ente
rado también del pliego general de 
condiciones a que en el mismo alude, 
se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car el precio unitario y el valor total 
de su oferta, todo en'letra). A esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenido, los siguien
tes documentos: certificado de pro
ductor nacional, expedido por el Co
mité Regulador de la Producción 
Nacional; alta o último recibo de la 
contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto 
con qué comparezca; resguardo que 

acredite haber satisfecho las cuotas 
para el régimen obligatorio del retiro 
obrero; poder notarial otorgado a fa
vor del firmante (o, en el caso de ser
lo, el apoderado) ; declaración de que 
se compromete a no someter a sus 
obreros a condiciones inferiores a las 
que en obres similares hayan sido 
determinada» por.los organismos co
rrespondientes ; resguardo de la Ca
ja general de Depósitos (o de una de 
sus sucursales) justificativo de haber 
depositado la garantía prevenida; y, 
por último, certificación que acredite 
no formar parte de la Empresa o So
ciedad en cuyo nombre se hace la 
oferta ninguna persona comprendida 
en los artículos i.° y 2.0 de los Rea
les decretos de 12 de octubre de 1923 
(C. L . número 454) y de 24 de di
ciembre de 1928 («D. O . » número 
284). 

... de ... de 1932. 
Firma y rúbrica del proponente. 

(E . -238) 

; 
A Y U N T A M I E N T O S 

L A C A B R E R A 
Las cuentas de este Municipio co

rrespondientes al ejercicio de 1931, se 
hallan terminadas y expuestas al pú
blico en esta Secretaría de mi cargo, 
a los efectos del artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal vi
gente. 

La Cabrera, 10 de abril de 1932.-
El Secretario del Ayuntamiento (Fir
mado). 

(Núm. 1.159) 

R A S C A F R I A 
La rectificación del padrón de ha

bitantes de este término municipal 
llevada a cabo con relación al día pri
mero de diciembre último, se halla 
terminada y expuesta al público eh la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de oír 
reclamaciones. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general co
nocimiento. 

Rascafría, a 11 de abril de 1932.— 
El Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 1.160) 

N A V A L A F U E N T E 
Las cuentas municipales de este 

Municipio del ejercicio de 1931, se 
hallan expuestas al público en la .Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos del artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal vigen
te, por término de quince días, para 
oír reclamaciones y puedan exami
narlas los vecinos y entablar recla
maciones si así lo creen oportuno. 

Xavalafuente, 11 de abril de 1932. 
El Alcalde, Mariano Hernando. 

(Núm. 1.157) 

V A L D E A V E R O 
Las cuentas de fondos de este M u 

nicipio correspondientes al año últi
mo 1931, se hallan formadas y dé 
manifiesto al público por término de 
quince días, a los efectos reglamen
tarios. 

Valdeavero, a 12 de abril de 1932. 
E l Alcalde, Eusebio Garrido. 

(Núm. 1.155) 

B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 
En cumplimiento de acuerdo de es

te Ayuntamiento para cumplir lo or
denado por la superioridad, el presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1932 ha sido modificado en 
sus conceptos de gastos; en su vir
tud se expone nuevamente al público 
en la Secretaría, y por término de 
quince días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 300 del Esta

tuto municipal, y dos días más, para 
oír y atender reclamaciones, si se 
presentan. Anuncíese también en el 
BOLETÍN OFICIAL, según está. di#-. 
puesto. 

Berzosa, a 1 de april de 1932. - E l 
Alcalde, Frutos d$ ta Morena. 

(Núm. 1.154$ '¿ 

N A Y A L A F U E N T i : 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido altera
ción de sus riquezas rústicas y urba
nas, y deseen su transmisión del do
minio, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde hoy al 
12 de mayo próximo, las relaciones 
de alta y baja, acompañadas de los 
justificantes del pago de los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo requi
sito no pueden ser admitidas. 

Navalafuente, 11 de abril de 1932. 
El Alcalde, Mariano Hernando. 

(Núm. 1.156) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que en dteho Tribu

nal se tramitarán, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, a instan
cia de Vicente Duque Alvarez, con
tra la Sociedad Gamboa y Domingo, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de abril de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Vicente Duque Alvarez, ma
yor de edad, soltero, albañil y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado D . Luis Zubillaga, y de la otra 
y como demandado, la Sociedad 
Gamboa y Domingo, en rebeldía de 
la que se ha celebrado el juicio so
bre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

la Sociedad Gamboa y Domingo a 
que pague a Vicente Duque Alvarez 
90 pesetas, importe de los tres cuar
tos del jornal de 8 pesetas, que ga
naba el día del accidente, trabajan
do por orden y cuenta de dicha En
tidad, durante los días que estuvo 
incapacitado para el trabajo. Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recur
so de revisión para ante la excelen
tísima Audiencia del Territorio, en 
el término de 10 días, contados des
de el siguiente al en que la misma 
les sea notificada. Notifíquese a la 
Sociedad demandada por su rebel
día en Estrados del Tribunal, inser
tándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
L o pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a la 
Sociedad Gamboa y Domingo, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 8 de abril de 1932.—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.183) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de Anastasio Mar
tínez Mangado, contra Elias Martí
nez, sobre reclamación de salarios, 
en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de abril de 1932̂  

j habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivaneo 
y Pérez del Villar, Juei Presidente 
del Tribunal Industrial número dos, 
de este capital, tos precedentes autos, 
seguiros entre ¿ a r t e s : de la una, y 
como demandante, Anastasio Martí-
nez Mingado, mayor de edad* solté-
ro, camarero, y de esta vecindad; y 
de la otra parte, como demandado, 
don Elias Martínez, de esta vecin
dad,'«roe no ha comparecido a la ce
lebración del juicio, a pesar de ha. 
liarse citado, con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 

[ a c o r d ó celebrar el juicio en su rebel
día, sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Elias Martínez Man
gado, a pagar 212 pesetas en concep
to de resto de jornales devengados y 
no satisfechas en el tiempo de pres
tación de servicios a que este juicio 
se refiere. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta exeelcntí-
sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así per esta «ni sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifica, 
rá en estrados e insertará el encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco.—Rubricado. 

Publicado en el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
ae que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde don Elias Mar-
íínez, expido la presente en Madrid 
a 18 de abril de 1932.—El Secretario 
P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 1.214) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L DE 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la Adrai 
ríistración, se anuncia que por don 
Ramón March Perales se ha enta 
blado un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Tribu 
nal Económicoadministrativo Pro
vincial, fecha 30 de enero de 1931 
en reclamación formulada contra el 
arbitrio de plus valía de un solar en 
la calle de Alcántara. 

Madrid,27 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, P . S., Enrique An
gel de Marcos. • 

Providencias judiciales 

Aud ienc ia Terr i tor ia l de Madrid 

D o n Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante 'a Sala prime

ra de lo civi l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del 
Licenciado D . Rafael García Val-
des, penden en apelación unos 
autos seguidos por don Matilde 
Borge Meno con D . Víctor Blasco 
Martín, sobre reclamación de salâ  
ríos, en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia tnhnero 114 
E n la V i l l a de Madrid, a 7 de 

abril de 1932.—Visto el recurso de 



» 

¿e revisión interpuesto ante esta 
Audiencia por don Matilde Borge 
Meno, mayor de edad, casado, jor
nalero y vecino de Chamartín de la 
Rosa, representado por sí mismo, 
contra don Víctor Blasco Martín, 
representado por los Extrados del 
Tribunal por su incomparecencia en 
esta instancia, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallamos: 
Que debemos desestimar y deses

timamos el recurso de revisión for
mulado por don M a t i l d e Borge 
Meno, y, en su consecuencia, con
firmamos en todas sus partes la sen
tencia dictada por el íuez Presiden
te uel Tribunal Industrial número 2, 
de esta Capital, con fecha 6 de fe
brero próximo pasado, por la que, 
estimando en parte la demanda a 
que este juicio se refiere, condenó 
al patrono don Víctor Blasco Mar
tín a pagar al actor don Matilde 
Borge Meno 30 pesetas, importe de 
jornales devengados y no satisfe
chos, absolviéndole del resto de las 
peticiones formuladas por el de
mandante; y advirtió a las partes 
que contra dicha resolución podían 
interponer recurso de revisión para 
ante esta Audiencia Territorial. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiedto y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la incompare
cencia en esta instancia del deman
dado D . Víctor Blasco Martín.—Lo 
pronuncimos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón.—Modesto 
Domingo.—José Méndez Novoa.— 
Pedro Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor D . fosé 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
jrimera de lo civil de esta Audien
cia en el día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí, Ledo. Rafael Gar
cía Valdés. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 

¿ar su inserción en el BOLETIN O F I 
CIAL de esta provincia, sirviendo de 
notificación en forma al litigante no 
comparecido D . Víctor Blasco Mar
tín, extiendo la presente que firmo 
en Madrid, a 13 de abril de 1932.— 
* Oficial de Sala, Enrique Torres. 
(Núm. 1.215) 

Juzgados de pr imera instancia 

C H A M B E R I 
Fernández Pantaleona (Francis-

natural de Barcelona, hijo de 
[Domingo y Ana, de treinta y dos 
Jíños de edad, soltero, cocinero, do
miciliado últimamente en la calle 

H Conde de Asalto, número 68, 
Iñncipal segunda, de Barcelona, 

focesado en causa por estafa, con 
¡Damero 29 de 1931, comparecerá, 

Jentro del término de diez días, 
•te el Juzgado de instrucción del 
i r r i to de Chamberí, Secretaría de 

w Antonio Sánchez y Martínez, 
ta notificarle el auto dictado por 
'Sala decretando su prisión y lle-

m a efecto la misma en la cárcel 
IjJJuIar; apercibido que, de no veri-
p r i o , s e r á declarado rebelde y le 

irá el perjuicio a que hubiere 

P a d r i d , 7 de abril de 1932.—El 
JJecretario, Antonio Sánchez.—Vis-
jjbueno^ E l Juez de instrucción, 

'"«ardo Ruiz. 
(B.—912) 

C E N T R O 
Gruselles Sánchez (José Nicolás), 

natural de Madrid, de estado solte
ro, profesión al bañil, de treinta y 
dos años, hijo de Luis y de Francis
ca, domiciliado últimamente en esta 
Capital, calle del Conde Duque, nú
mero 3, piso tercero, procesado por 
tentativa de robo en sumario núme
ro 1.000 de 1930, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro de esta Capital y Secretaría 
del Ledo, don Rafael López de Pan
do, con objeto de notificarle y llevar 
a efecto el auto de prisión contra el 
mismo dictado en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 4 de abril de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.-884) 
C O L M E N A R VIEIO 

Salafranca (Dolores), de u n o s 
treinta y cinco años de edad, igno
rándose su segundo apellido y sus 
demás circunstancias personales y 
domiciliada últimamente en Cha
martín de la Rosa, calle de Reyes 
E&Juive!, número 18, pi ucesada por 
abandono de un menor en sumario 
número 266 de 1931, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción, 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, a fin de no
tificarla el auto de su procesamiento, 
recibirla declai ación indagatoria y 
ser reducida a prisión en la cárcel 
de este partido; apercibida que, de 
no hacerlo, será declarada rebelde. 

Colmenar Viejo. 15 de abril de 
1932.—El Secretario, Ledo. Luis B. 
Sánchez. 

(B.—963) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia e 
instrucción del disti ito de Palacio 
de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo, a Angel García Fernández, 
apodado t E l Antolín>, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y que suele 
frecuentar el Bar Ideal, situado en la 
calle de San Bernardo, como com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca ante este luzgado 
de instrucción, Secretaría del señor 
Infante, a fin de serle notificado y 
llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión contra él dictado, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a 15 de abril de 
1932.—El Secretario, D r . Tuan In
fante.— José González Llana y Fa-
goaga. 
* (B.-962) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Alejandro Royo Fernández Ca

vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto, ruego y 

encargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares y demás \ 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate délas 
aves que al final se reseñan, que 
fueron robadas en la noche del 30 o 
madrugada del 31 del pasado mes, a 
los vecinos de Alcobendas, Manuel 
Mari Morante y Ricardo Moreno Te
jero de los patios de sus domicilios, 

y caso de ser habidas sean puestas a 
disposición de este Juzgado, con la 
persona o personas, en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición. 

Señas de las aves: 

Seis gallinas, dos gallos y dos pa
lomas, sin señas y cinco gallinas, 
dos de ellas negras, dos nevadas y 
una rubia y un gallo sin seña. 

Dado en Colmenar Viejo, a 12 de 
abril de 1932.—(Firmado).—Alejan
dro Royo Fernández Cavada. 

(Núm. 1.188) (B.-951) 

U N I V E R S I D A D 
Marco de Mata (María del Pilar), 

domiciliada últimamente en la ave
nida de la Reina Victoria, núme
ro 10, bajo, letra B, procesada por 
amancebamiento, en el sumario nú
mero 281-930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Uni
versidad, Secretaría del señor Gon
zález Bernabé, con objeto de llevar 
a efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lucrar. 

Madrid, 8 de abril de 1932.—El Se
cretario, P. S. (Firmado). — Visto 
bueno, el Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.-915) 

Ferrando Tordán (Benito), de es
tado casado,domiciliado últimamen
te en la avenida de Pablo Iglesias, 
número 10, bajo, letra B, procesado 
por amancebamiento, en el sumario 
número 281-930, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del señor 
González Bernabé, con objeto de lle
var a efecto su prisión y practicar 
otras diligencias, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 8 de abril de 1932.-E1 Se
cretario, P . S. (Firmado). — Visto 
bueno, el Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.-916) 
—o -

Serna Diez (Alejandro), natural 
de Arazúa, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y ocho 
años, domiciliado últimamente en el 
Cuartel del Rosario (Dormitorios de 
Asistencia Social), procesado por es
tafa, en el sumario número 479-932, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Tuzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Se
cretaría del señor González Berna
bé, con objeto de llevar a efecto su 
prisión v practicar otras diligencias, 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 8 de abril de 1932.—El Se
cretario, P. S. (Firmado). - Visto 
bueno, José Santaló. 

(B.-918) 

C E N T R O 
Una señora desconocida a la que 

el procesado Benito Pérez Pastor, el 
día nueve de marzo último, sustrajo 
un bolso conteniendo 25 pesetas en 
plata y 85 céntimos en calderilla, en 
la calle de Tudescos, comparecerá 
en término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, para prestar declara
ción en causa por hurto, instruida 
por dicao Juzgado bajo el número 
449 de 1932. 

Madrid. l.° de abril de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-879) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo a Casado (Ignacio), del que 
se desconocen los demás datos, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en La Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de constituirse 
en prisión como procesado como 
autor del robe de la calle de Santa 
Clara de Madrid, el ocho de febrero 

Easado, apercibido que, de no veri-
cario, será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio a que hubiere 
tugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso uc ser habi
do lo pongan a mi disposición en 
este luzgado o en la cárcel celular 
de .Madrid. 

Madrid, 4 de abril de 1932.—El 
Secretario, P. D . , Fernando Merino. 
José González Llana. 

(B.—893) 
C O N G R E S O 

González de Mendoza (Federico 
de), natural de Lima, de veintisiete 
años de edad, hijo de Maximino y 
de Zoila, soltero, estudiante, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle 
de la Ballesta, 18, cuyo actual para
dero se ignora, procesado por esta
fa, en causa número 382 de 1929, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el luzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de es
ta Capital, Secretaría del señor A l -
varez Castellanos, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 5 de abril de 1932.-E1 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—895) 

Lozano Morales (Florencio), de 
veintiún años, natural de Ciudad 
Real, hijo de Juan y de Julia, solte
ro, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del Pacífico, 22, principal, 
procesado en el sumario que se si
gue ante el Juzgado de instrucción 
del disfrito del Congreso, Secretaría 
del señor Alvarez Castellanos, con 
el número 1.254 de 1931, por tentati
va de hurto, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante dicho 
Juzgado y Secretaría, al objeto de 
practicar"una diligencia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid. 6 de abril de 1932 — E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Iuez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-8Q8) 
C E N T R O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta capital, en la pieza de responsa
bilidad civil de la Sociedad L a Se-
crea, dimanante del sumario seguido 
por homicidio por imprudencia con
tra Rafael Lafnente Poteneiano, se 
sacan a la venta t*n pública subasta, 
por término de ocho días y sin su
jeción a tipo, dos chasis para auto
móvil, marca «Lancia», digo «Lan-



da», de 14 H P , número de motor 
34 v 35, que se encuentran deposita
dos en poder de don Francisco Gon
zález Castell, Letrado de dicha enti
dad. 

Para su remate se ha señalado el 
día 21 de mayo próximo, a las once 
horas, en su Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, 1. L o que se hace público por 
el presente, advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Iicitadores previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del ti|>o que sirvió de base para la 
segunda subasta, que fué en 7.500 
pesetas, y eme no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a 8 de 
abril de 1932.—El Secretario, Rafael 
L . de Pando.—Visto bueno, Luis 
Amado. 

( C . - 1 5 8 ) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
e n el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito de' Centro de este, 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de don Eusebio Sánchez Mar
tínez, contra don Julio Fleichner, so
bre pago de pesetas, en los que por 
auto de veinticuatro de marzo último 
he despachó ejecución contra los bie
nes y rentas de dicho demandado por 
la cantidad de dos mil pesetas de 
principal, importe de una letra de 
cambio, intereses legales, gastos de 
protestos y costas, se ha decretado, 
sin previo requerimiento al pago, por 
desconocerse el actual domicilio o pa
radero de dicho ejecutado, el embar
go de la participación que al mismo 
corresponde en la casa sita en esta 
capital, calle de Hortaleza, número 
ciento cuarenta y ocho moderno, y la 
participación que le corresponda en 
la fábrica de cervezas Santa Bárbara, 
Sociedad Anónima, y de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo mil cuatrocientos sesenta de la ley 
procesal, se cita de remate al expre
sado ejecutado, don Julio Fleisch-
ner, por medio del presente, conce
diéndole el término de nueve días pa
ra que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si le convinie
re, significándole que las copias sim
ples de la demanda y documentos 
presentados se hallan a su disposi
ción en poder del Secretario que re
frenda. 

Madrid, veintinueve de abril de 
jmil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.106) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista, de esta capital, con fecha de 
ayer en los autos de procedimieno ju
dicial sumario, que se siguen a ins
tancia de d o n Bartolomé Sánchez 
Castañedo, contra don Manuel Es-
candón Pendas, sobre reclamación de 
setenta y ocho mil'seiscientas pesetas, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera ver , 

y precio de cuarenta y cuatro mil pe
setas, la finca siguiente 
Rústica a labor, prado, mata y arbo

leda, situada en el paraje 
Valles de San Román, pa- ! 

rroquia de este nombre, 
Concejo de Pilona. Su ex-# 

tensión es de veintidós hec
táreas y setenta y nueve 
áreas, próximamente. L i n 
da : al Norte, con Alfonso 
Arguelles, M a n ue 1 de la 
L l a n a , Cándido Fabián, 
Cándido del Valle y Benig
no Fernández ; Sur; río P i 
lona ; Este, P u e n t e de 
Aguín, carretera de Vi l la -
mayor a Borines y doña 
Obdulia Torre Arduengo ; 
y Oeste, Eléctrica de Pilo
na y don Francisco Cam-
blor. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintiséis 
de mayo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Iicitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran ei expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en Se
cretaría, con los autos para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación que re
sulta. 

Madrid, veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.105) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, con fecha de 
ayer, en los autos de procedimiento 
judicial sumario, que se siguen a ins
tancia de don Honorio Riesgo y Ga
llo, contra doña Elisa García Vidarte, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y precio de quince mil 
pesetas, 

U n a participación pro indiviso, en 
pleno dominio, de once mil ciento 
treinta y cinco pesetas, cuarenta y 
siete céntimos, y otro, en nuda pro
piedad, también pro indiviso, de cin
co mil ciento catorce pesetas, cincuen
ta y tres céntimos, ambas en el valor 
de sesenta y cinco mil pesetas, dado 
a la finca siguiente: 
Casa sita en esta capital, calle Ribe

ra de Curtidores, número 
treinta y cinco moderno, 
con vuelta a la de Mira el 
Sol , números veintidós v 
veinticuatro modernos, par
te del nueve antiguo de la 
manzana ochenta y una ; 
linda al Oeste o frente, con 
la citada calle de la Ribera 
de Curtidores, en una lon
gitud de treinta y un me
tros, veintiún centímetros, 

o ciento doce pies; al 
Mediodía o derecha, según 
se entra, con la calle de M i 
ra el Sol, midiendo este la
do treinta y nueve metros, 
un centímetros, o ciento 
cuarenta pies; al Este o 
testero, con la casa número 
veinte de la citada calle de 
Mira el Sol , en una línea 
de veinte metros, cincuenta 
y un centímetros, o setenta 
y tres pies, sesenta cénti
mos de pie, encontrándose 
el perímetro c e r r ado por 
una línea que, midiendo 
cuarenta y nueve metros, 
sesenta centímetros, o cien
to sesenta y ocho pies, l in
da, al Norte o izquierda, 
con ía casa número treinta 
y tres de la ya citada calle 
de Ribera de Curtidores, 
cuyos lados determinan, en 
proyección horizontal, un 
cuadrilátero irregular, que 
medido geométricamente y 
verificados los cálculos ne
cesarios, resulta tener un 
área de mil ciento cinco me
tros cuadrados, con setenta 
decímetros, equivalentes a 
catorce mil doscientos cua
renta y un pies cuadrados, 
con ocnenta décimas par
tes cuadrados de otro. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintisie
te de mayo próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Iicitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, Sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en Se
cretaría, con los autos para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación que re
sulta. 

Madrid, veintinueve de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario," 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Ursicino GómeztCarbajo 

(A.—1.110) 

C O L M E N A R V I E J O 
Muñiz (Fermín) (a) «El Chirri», cu

yas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción, dentro del 
término de diez días, contados desde 
su publicación en dichos periódicos, 
a fin de recibirle declaración en su
mario que se instruye en este Juzga
do, con el número 403 de 1931, por 
hurto, contra Pedro López Maroto. 

Colmenar Viejo, 4 de abril de 
1932.—El Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.079) (B.—836) 

E n el sumario que se instruye en 
este Juzgado, con el número 392 de 
1931, por el delito de alzamiento de 
bienes, contra David Oserino Pérez, 
en virtud de providencia dictada en 
el mismo en el día de hoy, he acor
dado publicar el presente, a fin de que 
por medio del mismo se instruya del 

1 artículo 109 de la Ley de Enjuicia

miento criminal, al dueño, director o 
legal representante de la Casa titula, 
da ((Joaquín Martínez Llopar», |a 

cual, al parecer, tuvo últimamente su 
domicilio y paradero en Barcelona, 
ignorándose en la actualidad su do! 
micilio y paradero. 

Y para que sirva de instrucción del 
artículo 109, expido el presente en 
Colmenar Viejo, a 4 de abril de 1932. 
E l Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.078) (B.—837) 

Sánchez Bastida (Santos), domid-
liado últimamente en la Carretera de 
Aragón, número 156, del término de 
Vicálvaro, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá ante es
te Juzgado de instrucción dentro del 
término de Uiez días, contados desdi 
su publicación en dichos periódicos 
comparezca a fin de recibirle decla
ración en sumario, que se instruye 
con el número 50 de 1932, por daños 
en los interruptores de corriente de la 
línea de tranvías de la Compañía 
Madrileña de Urbanización. 

Colmenar Viejo, 4 de abril de 1932, 
HI Secretario, Firmado. 

Núm. 1.077) (B.—838) 
C O N G R E S O 

Garzón Salazar (Antonio), natural 
de Baeza (Jaén), hijo de Manuel y 
I' rancisca, de criado soitero, profe
sión telegrafista, de veintinueve años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Galileo, número 36, procesado por 
estafa, sumario número 861 de 1928, 
comparecerá en término de diez días 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretan'; 
de don Luis Moliner, con el fin de 
notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad y llevarla a etV-c-
to, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 31 de marzo de 1932. -ü! 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.018) (B.—8241 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado M a r i o Levi 
Rossi, de veintisiete años de edad, 
soltero, comerciante, vecino de Ma
drid, con domicilio en la calle del 
General Arrando, núm. 24, piso en
tresuelo izquierda, y últimamente en 
la Pensión Regional, calle de la Mon
tera, número 53, y cuyo actual para
dero del mismo se ignora, para quo 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
el mismo en sumario que se le ins
truye por estafa en este Juzgado, y 
recibirle d e c 1 a r ación indagatoria, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captura del expresa
do procesado, cuyas señas person;i»es 
se ;gnoran, y en el caso de ser habi
do le pongan a mi disposición en el 
Do pósito municipal de esta pobla
ción. 

Dado en .San Lorenzo del Esco
rial, a 25 de marzo de 1932.—El Se
cretario, Licenciado César del Po
zo. — José Martínez y Cánovas del 
Castillo. 

(Núm. 976) (B.—886) 



L U N E S I D E I ' M A Y . Q k D E i 1932 

L A C O R U f t A ¡ 

EDKfTO 
Don Plácido Martín Vicente, Juez de 

primera* instancia del distrito del 
Instituto, de L a Coruña, 
Hago público: Que en éste de mi 

cargo, y por la Secretaría del que re
frenda, se tramitaron autos de juicio 
ejecutivo, instados por el Procurador 
don Jenaro Seoáne Ulloa, en nombre 
de don Gabriel Nieto y Nieto, mayor 
de edad, casado, comerciante y veci
no de esta ciudad, contra don José 
Fernández Alvarez, asimismo mayor 
de edad» cacado, comerciante y veci
no de Madrid, domiciliado en la ca
lle del General Palanca, número 
ocho, principal ; sobre reclamación 
de 50.000 pesetas, intereses y costas, 
cuvos autos se hallan en la actuali
dad en período de ejecución de sen
tencia por procedimiento de apremio, 
habiéndose dictado a escrito del Pro
curador ejecutante la siguiente 
Juez señor Martín Vicentei—La Co

ruña, diecinueve de abril 
de; mil novecientos treinta 
y dos.—El precedente es
crito, con el exhorto cum
plimentado que se acompa
ña, únase a los autos de su 
razón. Como se solicita en 
el número primero de la sú
plica de aqué!, saqúense ?. 
pública subasta, por térmi
no de veinte días y forman
do un solo lote, la casa nú
mero ocho de la calle del 
General Palanca, dé M a 
drid, la maquinaria, uten
silios y accesorios para la 
fabricación de chocolates, 
cafés y dulces, la industria 

3ue se ejercía en el bajo 
e la casa referida, relati

va a dicha fabricación, y la 
marca «La Aurora», por la 
suma de ciento veintinueve 
mil trescientos treinta y 
seis pesetas con cincuenta 
y dos céntimos (129-336,52) 
en que fueron tasados'; se
ñalándose para que tenga 
fugar dicho acto la sala de 
audiencia dé este Juzgado, 
y el día 2 de junio próximo 
y hora de las doce; anun
ciándola por medio de edic
tos que se fijen en los es
trados d,e este Juzgado e in
serten en el «Boletín O f i 
cial» de esta provincia y en 
el de la de M a d r i d ; hacién
dose constar en los mismos 

' que los títulos dé propie
dad, consistentes en certifi
cación expedida por el se-

r Registrador de la Pro^ 
piedad* del distrito del Me
diodía de Madrid, estarán 
dé" manifiesto en fá Secre-

•ni 

taría para que puedan exa
minarlos cuantos quieran 
tomar parte en la subasta, 
y con los que deberán con
formarse l o s Imitadores, 
sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros; que 
para intervenir en el rema
te deberán consignar pre
viamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos de esta 
provincia, u n a cantidad 
igual, por lo menos, al diez 
por c iento efectivo del valor 
de jo* bienes que .sirve de 
tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito- no serán ad
mitidos ; que no se admiti
rán posturas que no cubran 
las (los terceras partes del 

1 avalúo; que las cargas v 
10 gravámenes anteriores y 

las preferentes ai crédito 
del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que 
e l rematante los acepta y 
queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mis
mos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 
y que la finca que se subas
ta está afecta a las hipote
cas que aparecen de la cer
tificación de cargas unida a 
los autos. - -Y saqúese asi
mismo a pública subasta, 
conforme se solicita en el 
número segundo del referi
do escrito que antecede, y 
por término de ocho días, 
los dos sacos de harina de 
arroz, el automóvil marca 
«Ford» y el resto de los 
muebles, indicados en la 
tasación pericial de ocho de 
marzo último, bajo las par
tidas cincuenta y dos a se
senta y uno inclusives, por 
la cantidad de tres mil cua
trocientas o c h o pesetas 
(3.408) en que fueron va
lorados ; señalándose para 
que tenga lugar la sala de 
audiencia de este Juzgado, 
y el día 20 de mayo próxi
mo, y hora de las doce, 
anunciándola en la misma 
forma que la anterior y ha
ciéndose constar en los 
oportunos edictos que para 
tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores con
signar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos 
de esta provincia una can
tidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que no se 
admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Y lí
brese exhorto al señor Juez 
Decano de primera instan
cia de Madrid, para la in
serción del edicto que se le 
acompaña en el BOLETÍN 
OFICIAL de aquella provin
c ia .—Lo mandó y firma su 
señoría, y dov fe, Martín. 
Ante mí, Dr . José Otero. 

L a casa y demás efectos que se sa
can a subasta por término de veinte 
días son los siguientes: 

Casa sita en Madrid, señalada con 
el número 8 de la calle del General 
Palanca, procedente de la antigua 
posesión denominada de Santa M a 
ría de la. Cabeza, afueras de la Puer
ta de Atocha, y consta de dos cuer
pos de edificación, uno exterior, com
puesto de planta baja, principal, pri
mero, segundo, y tercero o ático, y 
otro anterior que se compone de una 
nave destinada a taller. Linda por su 
frente, o sea al Sur, en línea de doce 
metros con cincuenta centímetros, 
con la calle de su situación ; por la 
derecha entrando, o sea al Este, en 
línea de treinta y nueve metros, con 
solar de don José Casasola ; por la 
izquierda, o sea al Oeste, en línea de 
treinta y ocho metros y cincuenta 
centímetros, con solar de don Lau
reano Ortiz de Zarate, y por la es
palda, o sea al Norte, en línea de do
ce metros y sesenta centímetros, con 
una pared de la finca de los herede
ros dr don Julián Navarro. Tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientos ochenta y cuatro metros y do
ce decímetros cuadrados, equivalen
tes a mil doscientos treinta pies cua-
drados con sesenta y un décimos de 

i 

otro también cuadrado, de ios cuales 
corresponden mil quinientos diecisie
te pies cuadrados a la edificación y 
cuatro mil setecientos trece pies cua
drados y sesenta y un decímetros de 
pie cuadrado, a la edificación poste
rior destinada a taller. 

Tasada pericialmente en ciento do
ce mil cuatrocientos sesenta y nueve 
pesetas con cincuenta, y dos cénti
mos. 

Una aparato ventilador para pro
ducir aire a la cámara, frigorífica, con 
contramarcha, con su juego de trans
misión. 

Una cámara frigorífica. 
Dos sillas viejas. 
Una mesa de madera de hierro, de 

18,50 por 0,90, próximamente, vieja. 
U n banco forrado de gutapercha, 

viejo. 
Una escalera de- tijera de doce pel

daños. 
U n motor A . E . G . de uno y me-

dio caballos de fuerza. 
Una máquina minerva de 0,30 por 

0,35 de platina, de 1.200 hojas de t i 
rada por hora, faltándole la marca, 
y la que tiene su juego de transmi
sión. 

Un lavabo de placa. 
Una máquina guillotina, marca 

A . D . Q¿ Fonm. 
U n comodín con 12 cajones con t i -

rsr\*> 1 •» « . - > P A * * f n 1 
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Cuatro rodillos de repuesto para 
mprimir. , 

Una máquina comprensora de hie
rro. 

Una batidora, fharea Miralles. 
Ün depósito con seis departamen

tos, de hierro, para 600 kilogramos 
de café, de unos tres metros por dos 
v medio aproximadamente, con tres 
bombos. 

f Ún mezclador marca Miralles, de 
dos cilindros. 

U n molino de cacao de 60 centíme
tros, marca Miralles. 

Una afinadora de tres cilindros, 
marca Mirarles. 

U n motor de 5 H . P . , marca Mira 
lles, número 13.663. 

U n molino de café sin marca. 
U n rompedor y limpiador de cacao 

marca Miralles. 
U n tostador Gruber, de 32 kilogra

mos. 
j U n ídem ícl. de 65 kilogramos. 

U n enfriador de fres por uno y me
dio próximamente. 

U n motor marca A . E . G . de tres 
y medio caballos de fuerza. 

U n rompedor de almendra marca 
Miralles. 

Una caldera turronera, fuego d i 
recto, de hierro. 

Una caldera de cobre turronera, de 
.vapor, con espátula. 
1 Una caldera de hierro, 
i U n horno giratorio de cuatro milí
metros de solera, con fábrica de la
drillos. 

Una cocina con termosifón. 
Una carretilla de, hierro. . 
Cuatro perales de cobre. 
Una escalera doble, de dieciséis 

.peldaños. 
Una mesa con pie de hierro y ta

blero mármol,, de dos por cero ochen
ta, aproximadamente. 

Otra mesa de pie de hierro, tablero 
madera, de dos por uno, aproxima
damente. 

Dos mesas de pie de hierro, table
ro madera, de dos por uno, próxima
mente. 

Una mesa de cajón, toda de made
ra, forrados de cinc los laterales, de 
tres sesenta por cero ochenta, aproxi
madamente. 

Correas de transmisión, poleas, et
cétera. 1 

Una báscula pequeña, de dos pla
tillos. 

Unos mil moldea para chocolate. 
Un estante de. madera y hierro, 

con cuatro departamentos, de unos 
ues metros de ancho, aproxunada-
me.nte. u . i . «.'.<?. .. 

U n a báscula de 200 kilogramos.-• 
U n a mesa, escritorio, con ocha ca

jones y. piedra mármol. 
Dieciocho cajas coa turrón, de 

unos cinco kilogramos cada una. 
Una figura alegórica, marca regis

trada, representando, un obrero de ro
dillas con u n rodil lo y u n a mujer de 
pie a sq lado. . >:i 

U n armario de hierro, con quince 
gavetas interiores y puertas también 
de hierro. 

L a marca registrada «La Aurora . , 
que usa. e l demandado don José Fer
nández Alvarez para distinguir sus 
artículos, registrada en el de la Pro
piedad 1 n d u s 1 r ial , con el número 
^4.416» 

L a industria de fabricación de cho
colates, dulces, etc., que ejerce en el 
bajo de la casa descrita en primer 
térmico., 

De los efectos que quedan reseña
dos es depositario el vecino de M a 
d r i d don Rogelio Suácez Ricoy, que 
es, a la. vez interventor de :1a indus
tria y administrador de la casa, do
miciliado en Embajadores, 27. 

Los efectos a que se refiere el se-
arnnrir» particular, de ¡a previdencia», ^ 

; que se sacan a subasta por ocho días, 
! son los siguientes : 

Dos sacos de harina de arroz, de 
11'O kilogramos cada uno. 

Un automóvil, marca Ford, núme-
po 33.932. 

(De ellos es depositario e! expresa-
j d o don Rogelio Suárez Ricoy.) 

U n aparador chapeado de pino, co-
jlor nogal, con piedra de mármol de 
color, rota, y el cuerpo superior con 
vidrieras de cristales. * * * . 1 

Una meSa de pino, cuadrada, para 
cuatro cubiertos, aquélla de pino, y 

Iparas torneadas. 
Cuatro sillas de color nogal, cpn 

asiento y respaldo de cartón, imitan
do cuero, color café oscuro. 

DoS sílloncitos de mimbre. 
Dos sillas de asiento de paja. 
Una lámpara con tres brazos y luz 

en el centro, de metal dorado. 
Un armario de pino, ropero, de 

tres cuerpos, de uno dos por dos 
veinte metros, aproximadamente, con 
tíos cajones. 

Un tocador, barnizado de oscuro, 
con tres cajones. 

U n vaso roto y luna mármol 
blanco. 

U n perchero de pino, con tres lu
nas, cinco ganchos, mármol blanco y 
paragüero. 

De estos muebjes es depositario el 
ejecutado don José Fernández A l v a 
rez, domiciliado en la referida casa 
número ocho de la calle del General 
Pa-lanca. 

Se hace constar que la casa que se 
subasta y describe en primer término 
está afecta, según aparece de la certi
ficación de cargas, expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad 
del distrito del Mediodía, de Madrid, 
en veinticinco de noviembre último, 
n las siguientes hipotecas: 

Primera 
Una hipoteca a favor del Banco 

Hipotecario de España, en garantía 
tle un préstamo de treinta y tres mil 
pesetas, por término de cincuenta 
años, a contar desde primero de ene
r o de mil novecientos veintitrés, al 
interés de cinco setenta y cinco por 
ciento y cero sesenta por ciento de 
comisión y g a $ t os , ' respondiendo, 
además,, de seis mil pesetas fijadas 
para costas, gastos, perjuicios e in
demnización, caso de rescisión. 



1 Segunda 
Otra hipoteca, a favor de don En

rique Gutiérrez Valdés, mayor de 
edad, casado, vecino de Torrelavega, 
en garantía de sesenta y tres mil pe
setas, por término de seis años, a 
contar desde el trece de agosto de. mil 
novecientos veinticinco, al interés, 
durante los cuatro primeros años, del 
seis por ciento, y los quinto y sexto, 
el siete. 

Este crédito hipotecario aparece 
hipotecado por el don Enrique Gutié
rrez Valdés, a favor de don Joaquín 
Garrigues Martínez, en garantía de 
una deuda de cincuenta mil pesetas. 

Tercera 
Otra hipoteca, a favor de don Ga

briel Nieto, demandante, en garantía 
de un préstamo de noventa mrl pe
setas, por plazo de un año, a contar 
desde el veintiocho de noviembre de 
mil novecientos treinta, interés del 
cinco por ciento anual, y veinte mil 
pesetas, fijadas para costas, gastos y 
perjuicios, en su caso. 

Se hace constar así, bien que la 
precedente hipoteca es independiente 
de la reclamación objeto del juicio en 
que se acuerda esta subasta. ' 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, a fin de que sir
va de anuncio de las subastas a que 
se refiere la providencia inserta, se 
expide el presente en La Coruña, a 
veintiuno df» ahri l de m i l fwwArt»ntoS 
treinta y dos. 

El Secretario, 
>U€IU 1 

Plácido Martín 
Firmado 

(A.—I.IO0) 

1 H O S P I C I O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA
MIENTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio, de esta 
capital, y Secretaría del que refren
da, penden los autos promovidos en 
juicio ordinario de menor cuantía por 
el Procurador den Félix Alonso Ser
na, en nombre de don Luis Walls 
Domenech, c o n t r a doña Catalina 
Mannau Abad, sobre divorcio, en cu
yos, autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Suárez.—Juzga

do de primera instancia del 
distrito del Hospicio de Ma
drid, a seis de abril de mil 
novecientos treinta y dos.— 
Por repartido a este juzga
do y Secretaría del que re
frenda, el anterior escrito y 
documentos que le acompa
ñan. Se tiene por parte en 
el juicio que se promueve 
a don Luis Gonzaga Walls 
y Domenech, y en su nom
bre y representacin al Pro
curador don Félix Alonso 
Serna, entiéndanse con és
te las sucesivas diligencias. 
Se admite, cuanto ha lugar 
en derecho, la demanda que 
se formula, que se sustan
ciará por los trámites pre
venidos para las de los jui
cios ordinarios declarativos 
de menor cuantía, en el li
bro II, título 2.0, capítulo 
tercero.de la Ley de Enjui-

3 cíamiento civil, con las mo-
, difieaciones que establece la 

Ley de Divorcio de dos de 
marzo próximo pasado, cu
ya tramitación también se 
imprimirá en el presente 
juicio, y de dicha demanda 
se confiere, el traslado con 
emplazamiento a doña Ca
talina Mannau Abad,, para 
que dentro del término de 
veinte días comparezca en 

autos y conteste la deman
da, a cuyo fin se llevará a 

1 efecto el emplazamiento en 
- la forma prevenida para las 

notificaciones, y mediante 
a ignorar cuál sea el actual 
paradero de dicha den 1. n i 
dada, .llévese a efecto dicho 
emplazamiento por medio 
de edictos, que, además de 
publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, se fijará en el sitio pú
blico de costumbre del Juz
gado. Al primer otrosí, es
tese a Jo acordado. A l se
gundo, a su tiempo se pro
veerá, y al segundo, hága
se como se pide. L o manda 
y firma su señoría, doy fe: 
isidro Suárez. — Ante mí, 
Pedro Taracena. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, publicándose en la Gaceta de 
Madrid y BOLJETJN. OFICIAL de esta 
provincia, a doña Catalina Mannau 
Abad, a disposición de la que se en-r 
< uentran en Secretaría las copias de 
la demanda y documentos, lo cual 
constituye el emplazamiento, expida 
la presente en Madrid, a nueve de 
abril de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Emilio Esteban 
(D.—09) 

C O G O L L U D O 
y Merino (Ecequiela-Marce-Cruz 

la), que uso los nombres de Pilar 
(jarcia Jiménez, Joaquina Martínez 
Pérez, María Negrete Merino, Ece-
quiela Pérez Merino, Rosa Benítez 
Olivas y Juliana Moreno Serrano, hi
ja de Juan-Tomás y Josefa, de cua
renta y ocho años, viuda, de profe
sión sus labores, vecina de Chamar

a n (Madrid), caíje de Lozoya, 34, y 
jen Tetuán de las Victorias, número 
20, de estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular, color sa
no, viste traje entero, claro, con al
pargatas y falda negra, y cuyo actual 
domicilio se ignora, suponiendo que 
debe hallarse por Tetuán de las Vic
torias (Madrid), comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de instrucción, como comprendida en 
el caso primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, para 
notificarle el auto de su procesamien
to y prisión provisional, dictado en 
sumario 36 de .¿931, por el delito de 
uso de nombre supuesto y recibirla 
'eclaración indagatoria, conducién-
ola, caso de ser habida, al Depósito 
unicipal de esta villa, advertida que 

e no comparecer será declarada re-
elde y la parará el perjuicio a que 
aya lugar, con arreglo á la Ley. 
Cogolludp, a 6 de abril de 1932.— 

Francisco Pérez Amaro. 
(Núm. 1.076) (B.—842) 

C O L M E N A R V I E J O 
Moreno (Marino), cuyo segundo 

apellido y domicilio se ignora, com
parecerá en término de diez días, con
tados desde su inserción en dicho pe
riódico, ante este Juzgado de instruc
ción, a fin de recibirle declaración en 
sumario que se instruye en este Juz
gado, con el número 477 dé 1931, por 
sustracción de ladrillos por Gregorio 

[Molina Castellanos. 
Colmenar Viejo, a 26 de marzo de 

032.—El Secretario, Firmado. 
(Núm. 972) (B,—860) 

B A R C E L O N A 
Fernández Alvarez (Aurelio), hijo 

pe Eduardo y Rosario, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
mecánico, edad veinticuatro años, 
domiciliado en Barcelona, Parque de 
Atracciones de la Exposición, atrac

ción de discos, comparecerá, o dará 
razón de su paradero, en el término 
de veinte días, ante el señor Juez ins
tructor permanente de la Comandan
cia ile M a n n a de Barcelona, don Ma
riano Moneu y Ceresuela, Teniente 
Coronel Auditor de la Armada, para 
notificarle" resolución reoauída en la 
causa número 23 de 1929, que se ins
truye por el delito de polizonaje del 
vapor italiano «Giulio Cesare», bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
le pararán los perjuicios que señala 
la ley. ; 1. 

Barcelona, 25 de marzo de 1932.— 
El' Secretario, Raimundo Sanz.—Ma
riano» Moneu. 

(Núm. 938) (B.—857) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 

municipal del distrito de la Lati
na, de esta capital, 
Hago saber : Que en virtud de ex

horto del Juzgado municipal del dis
trito de San Gervasio, de Barcelona, 

jse siguen autos de juicio verbal, ins-
Itados por don Gonzalo Suriñach Cu-

ni, contra don Felipe Ruiz, sobre pa-
po de cantidad, v en diliwn^iac de 
ejecución de sentencia he acordado 
sacar a la venta y en pública subas
ta los siguientes bienes: 
Veinte paraguas para caballero, de 

distintas clases. Doscientas 
veinticuatro camisas de ca
ballero, de diferentes colo
res y medidas. Veinticuatro 
jerseys de señora, de pun
to, de distintos colores. 

Los. enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de ocho
cientas cuarenta y cinco pesetas, y se 
encuentran depositados en poder del 

Ipropio demandado don Felipe Ruiz, 
ídomiciliado en la calle de Rodríguez 
¡San Pedro, número treinta y cinco, 
habiéndose señalado para que tenga 

ilugar la misma el día once de mayo 
jpróximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 

•Juzgado, sito en la Carrera de San 
^Francisco, número o c h o , piso se
cundo.. 

Advirtiéndose: ,1 
Que.para tomar parte en* la subas

ta deberán los ücitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por. lo menos, al 
diez por ciento de la tasación de ios 
pienes que sirven de tipo para la su
basta . 

Dado en Madrid, a once de abril 
;de mil novecientos treinta y dos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
resente en.Madrid, a once de abril 
e mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro G . Ester 

V.° B.< 
El Juez municipal, 

(Firmado) 

(A.—1.104), 

C H A M B E R I EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se-
jñor Juez municipal suplente del dis
trito de Chamberí, en los autos de 
juicio verbal, seguido en este Juzga
do a instancia de don Victoriano Díaz 
Sepúlveda, contra doña María y doña 
Isabel Castro Rodríguez y Otros, so
bre revisión de contrato de Inquili
nato, se ha señalado para que tenga 
lugar el correspondiente juicio ver

bal, el día doee de mayd próximo y 
hora de las once de su mañana, a cu. 
yo efecto se cita por medio del pre. 
senté a las demandadas señoras Cas. 
tro Rodríguez, a fin de que compa-
rezcan ante esta Audiencia, sita en la 
calle de Fuehcarral, número noventa 
y uno, segundo, por sí o por perso
na especialmente apoderada y acorn-
panadas de los documentos, testigos 
o demás medios de prueba de que ha-
yan de valerse, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará en su re
beldía el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a las demandadas señoras 
Castro Rodríguez, cuyos domicilios 
de las mismas se desconoce, e inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, 
a veintiocho de abril de mil novecien
tos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
(Firmado.) 

(A.r—I.I08) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

En virtud de Id acordado por el se
ñor Juez municipal de este distrito 
del Hospicio, en los autos de juicio 
verbal civil, seguidos en este Juzga
do a instancia de don Pedro Riaza 
Rarriopedro, contra don Eugenio 
García Martín, sobre pago de pese
tas, declarado éste en rebeldía, se ci
ta por medio de la presente a dicho 
demandado, señor García Martín, por 
segunda vez, y con apercibimiento de 
confeso, a fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la callé del Bar
co, número veintiséis, piso segundo, 

¿el día seis de mayo próximo, y hora 
'de las once del mismo, a prestar la 
confesión judicial interesada por el 
demandante. 

Y para que sirva, de citación en le
gal forma al demandado, señor don 
Eugenio García, por segunda vez y 
con apercibimiento de,.confeso, cuyo 
domicilio del mismo se desconoce, e 
insertar en el BOLETÍN OFJCIAL de es
ta provincia, expido el presente en 
Madrid, a veintinueve de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
jEl Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—1.107) 
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